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Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
nitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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s objeto de la presente subasta la 
_;,lr^ación de las obras relativas al 

de instalación de alumbrado 
Gre-1C0 en Ias cal*es d6* General Capaz, 
la s - cam'no acceso colegio "Nues- 
^sabT°ra d® Guadalupe” (barrio de 

p‘P° de licitación: 318.264’15 pesetas. 
ios320 entrega: Tres meses, conta-- 
■s la3 Part'r de la fecha de recepción 
ba.^ornunicación de adjudicación.

• Ración de pago: Mediante cer- 
GarC1°neS °^ra-
Gardnt-a provisi°nal: 12.730 pesetas.

Sa eiantía definitiva: Según determi- 
fA-tra,ar,^u^° del Reglamento de 

diación de las Corporaciones Lo- 
Los

6513 relaci°nados con 
la <;aSta Se filará11 de manifiesto 

Secreta ecc'°n de Propiedades de la 
¡n/13 municlPaL a disposición de 

, en horas hábiles de 
‘•Nent Urante los veinte días hábiles 

S 31 de !a Publicación de este 
"^ncia611 e’ ®°ietín Oficial" de la 
^ras sa' estos mismos días y 

c'tada adrn'tirán proposiciones en 
que °^c*na ■ con arreglo al mo- 

«qertü 3 Continuación se inserta, y 
"1° de Pingos tendrá lugar al 

del en]te hábil al de la termina- 
a ? 320 de Ia presentación de 

h°raS'
Atetar' de enero de 1973. — 

10 genera?, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ...... , con domi
cilio en calle ...... , número .......   titular 
del documento nacional de identidad 
número ...... , de fecha ....... de ......  
de ...... , manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el "Boletín Oficial" 
de la provincia número ...... ,..del día 
...... de ...... de .......,.. referente a la 
contratación de las obras relativas al 
proyecto de instalación de alumbrado 
público en las calles de General Capaz, 
Greco y camino acceso coleeio “Nues
tra Señora de Guadalupe" (barrio de 
Casablanca), mediante subasta, y te
niendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a los respectivos provecto, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto y de los 
que se ha enterado el que suscribe, a 
tomar a su cargo dicha contrata por la 
cantidad de ...... (en..letra) ......  pese
tas, comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada lecal y 
por horas extraordinarias, no serán in
feriores a los tipos fijados por los or
ganismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

• • •

Núm. 924
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras de urbaniza
ción parcial de la calle Pellicer.

Tipo de licitación: 671.856’96 pesetas.
* Plazo de entrega: Según artículo 10 

del pliego de condiciones facultativas.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 26.874 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles- de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". En estos mismos días y horas 
se admitirán proposiciones en la cita
da oficina con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar al día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo 
de la presentación de plicas, a las 
trece horas.

Zaragoza, 26 de enero de 1973. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don .. . vecino de  , con domi
cilio en calle .......  número ...... , titular 
del documento nacional de identidad 
número ......  de fecha   de   
de ......   manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el "Boletín Oficial 
del Estado" número    del..día   
de ...... de ......   referente a la contra
tación de las obras de urbanización 
de la calle Pellicer, mediante subasta, 
y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi- 
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clones que han estado de manifiesto 
y de los que' se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en tales trabajos, por 
jornada legal y por horas extraordina
rias, no serán inferiores a los tipos 
fijados por los organismos compe
tentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 925
Es objeto de la presente subasta la 

adjudicación de concesiones que auto
ricen la ocupación de la vía pública 
con carritos y puestos de venta de he
lados.

Tipo de licitación: El expresado en 
los pliegos de condiciones por los di
versos emplazamientos.

Vi<rencia de la concesión: 1 de abril 
a 31 de octubre de 1973.

Verificación de pago: En el acto de 
la licitación.

Garantía provisional: 100 pesetas.
Los antecedentes relacionados con 

esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles, du
rante los veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio 
en el "Boletín Oficia!" de la provincia. 
En estos mismos días v horas se admi
tirán proposiciones en la citada ofici
na con arréelo al modelo aue a conti
nuación se inserta, y la apertura de 
plieeos tendrá luear al día sicuiente 
hábil al de la terminación del plazo 
de la presentación de plicas, a las doce 
horas.

Zaraeoza, 26 de enero de 1973. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición
Don ....con domicilio en ........   calle 

de ...... , número ......., provisto del do
cumento nacional de identidad núme
ro ...... , expedido en ....... el día ......  
de ...... de ...... , enterado del anuncio 
publicado en el "Boletín Oficial” de la 
provincia del día ...... de ...... de..19..., 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación de las 
concesiones administrativas que auto
ricen la ocupación de la vía pública 
con carritos y puestos de venta de he
lados, se compromete a instalar un 
puesto o carrito en el emplazamiento 
número ......, sito en ......., por la can
tidad de .....  (en letra y número) ......  
pesetas como canon y tasa anual.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 926
Es objeto de la presente subasta las 

concesiones administrativas que auto
ricen el ejercicio de la industria foto
gráfica en la vía pública.

Tipo de licitación: El expresado en 
los pliegos de condiciones por los di
versos emplazamientos.

Vigencia de la concesión: 15 de mar
zo de 1973 a 14 de marzo de 1974.

Verificación de pago: En el acto 
de la licitación se hará efectiva la can
tidad rematada en subasta.

Garantía provisional: 100 pesetas.
Los antecedentes relacionados con 

esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de la presentación de plicas, 
a las doce horas.

Zaragoza, 26 de enero de 1973. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don ..., con domicilio en ......., calle 
de ...... . número ...... , provisto del do
cumento nacional de identidad núme
ro ...... , expedido en.......a........ de  
de ...... , enterado del anuncio publi
cado en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia del día ...... de ...... de..1972, y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación de las 
concesiones administrativas que auto
rizan el ejercicio de la industria foto
gráfica en la vía pública, se compro
mete a efectuarla en el emplazamiento 
número ......, sito en ....... , con estricta 
sujeción a los requisitos y condiciones 
de la subasta, ofreciendo la cantidad 
de ...... (en letra y número)   pese
tas, como tanto alzado, independiente
mente de la tasa por ocupación de vía 
pública que corresponda satisfacer.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 1.181

Mamstrahna de Trábalo núm. 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

tramitados ante esta Magistratura bajo 
el número 20 de 1973, instados por 
Ana-María Lahoz Benítez Dávila, contra 

Francisco Mogan Marsenet, en recla
mación de cantidad, con fecha 10 de 
febrero de 1973 se ha dictado la pro
videncia que literalmente dice así:

"Providencia. — limo, señor Magis
trado, don Benjamín Blasco Segura 
Zaragoza a 10 de febrero de 1973. - 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y, a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de 
Procedimiento Laboral, en relación coa 
el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese eje
cución contra Francisco Mogan Marse
net, procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 5.148 pesetas de prin
cipal, según sentencia “in voce”, más 
la de 1.000 pesetas presupuestadas pro
visionalmente para costas, sin peris- 
ció de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la tr* 
ba el orden señalado en el artículo l-^1 
y siguientes de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil.

Líbrese para ello los despachos pro 
cisos. Practíquense las averiguador» 
de precepto, conforme al artículo 20*

ral opc 
orden 
siguien 
ciamiei 
¿spaci 
:nma í

Y pa 
Odón 
por hz 
iibro y 
a? de 
no, Jo:

En c

a autc 
w;

Lebriái

6 emp 
9'igna 
impar

6 del
L - aldel T. A. de P. L. - J

Lo mandó v firma Su Señoría.
fe. — Ante mí”.

50. qu 
®ero c

Y para aue sirva de notificación a o I 
empresa Francisco Moaan Marsenet. en I 
ionnrado naradero. se inserta el i 
sente edicto en el "Boletín Oficial - I y 

minuto

la provincia. I m le^
Dado en-Zaraeoza a JO de 

de 1973. — El Secretario, (ilegible |ct(]u'a 
• d 

| ^ira
Núm. 1.063 g® Sec

Magistratura de Trabajo nún*'j

En autos ejecutivos número 1 
1972-3, seguidos por rec’,ainaC^^ 
cantidad a instancia' de Pedro - , 
Sopeséns, en representación • -
su esposa e hijos, contra .. 
Mogan Marsenet, se ha dictado 
guíente _

"Providencia. — limo, señor 
trado don José-Luis Falcó ‘ „ 
En Zaragoza a 7 de febrero de^ 
Dada cuenta, vistas las presenta 
ciones, únase a los autos de 
y, a tenor de lo establecido 
tículo 200 del texto refundid0 
cedimiento laboral, en relación 
artículo 919 de la vigente Le' ‘ 
juiciamiento Civil, despáoh^^^.-t 
ción contra Francisco Mocan - 1 
procediendo al embargo de s ^rit 
en cuantía suficiente Para 1 p 
cantidad de 53.500 pesetas, n1jirOvr^ 
5.000 pesetas presupuestada5 ¡.fi
nalmente para costas, sin Pcl' 
su liquidación en el momen

N

A
J 

de. 
de ;

’Se.

?!o 
bal!

«$ p
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réda
lo de 

a pro 
.sí:
Magis- 
egura. 
73.- 
de su 
do en 
do de 
án con 
.es de 
e eje- 
Marso 
le sus 
cubrir 

prin- 
mas

el oportuno, siguiendo en la traba el 
urden señalado en el artículo 1.447 y 
¡iguientes de la vigente Ley de Enjui- 
damiento Civil; líbrense para ello los 
¿^pachos precisos. — Lo mandó y 
iirma Su Señoría. Doy fe. — Ante mí”. 

Y para que conste y sirya de notifi- 
-jón a Francisco Mogan Marsenet, 

por hallarse en ignorado paradero, 
libro y firmo la presente en Zaragoza 
a 7 de febrero de 1973. — El Secreta- 
no, José-Anionio Royo Jaime.

Núm. 1.226

Cédula de citación 
En cumplimiento de lo acordado por 

s d limo, señor Magistrado de Trabajo 
oeriii-
mentó 
la ira- 
ol.W 
je En

)S pre 
.clon» 
ilo 2^

L D1"

jn ah 
net.en

® autos bajo el número 996 al 1.024 
* 1973, instado por Adelina Idiego 
Cebrián, contra Francisco Mogán Mar- 
te't, sobre cantidad, y encontrándose 
* empresa Francisco Mogán Marsenet 
® ‘gnorado paradero, se le cita para que 
^parezca en la sala audiencia de esta । ugistratura de Trabajo ( ita en la pla- 
P del Pilar, número 2, de esta capi- 
." al objeto de asistir al acto del jui- 

. - flue tendrá lugar el día 26 de fe- 
de 1973, a las diez horas quince 

-‘‘'lutos, advirtiéndole que si, no com- 
¡v^era le parará el perjuicio a que,j pre- ,. ,d ie parara el pe 

[al*dt "'.lfra ^gar en der. cho.
Para que conste y sirva de citación 

?bre'- V ' ®a’ ^omia a la empresa Francisco 
ile). .i'’" Marsenet se inserta la presente 

tLi]''aide citaciún en el “Boletín Ofi- 
‘ ue la provincia.

p ^"aza a 8 de febrero de 1973.—E a b de febr 
, Cr tario, (ilegible). 

ÚlU. ■’ ..

SEPTIMA
Ga^¡ 
»al

.13^

-cía-" 
|973-x

, ra^ 
, el 
le Pr' 
con'

eif-

51® ‘

Pr^

’^IINISTRACION Üf JUSTICIA

Núm. 1.004 
Al DIENCIA TERRITORIAL
Ji - -S-?1 (“a^ezud° Pena, Secretario 

de -? a de la Audiencia Territorial 
^agoza;

Que la resolución dictada 
Nítida311108 3 QUe se hará mención, 
^lo -raímente en su encabeza- 

‘^nt? Parte dispositiva, dice así: 
p^C'a Húmero 9. — limos, seño- 

r'-icrTer^i^ute, don José de Luna 
''-•ta r Magistrados: don Pedro Re
' ■ Oniez-Platero, don Emilio Llo- । S pS’ don Carlos Lasala Ferruca 
^°rtal1(?^d0 Mur Linares- — En la 
^ro ¡udad de Zaragoza a 22 de

10 Civ i — Vistos por la Sala 
los J de esta Audiencia Territo- 

resentes autos de juicio de

clarativo dé mayor cuantía, sobre re
clamación de cantidad, promovidos 
por don Camilo Gándara Peña, mayor 
de edad, industrial y vecino de Vigo 
(Pontevedra), incomparecido en esta 
alzada, contra los cónyuges don Ense
bio Molina del Pilar y doña Alicia Tam
bán Abad, mayores de edad, industrial, 
el primero y sus labores la segunda, 
representados en esta apelación por 
el Procurador don Cesáreo Infante 
Romance y dirigidos por el Letrado 
don Femando de Pablo Rodrigo, ac
tuaciones que vienen a conocimiento y 
resolución de la Sala en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
ambos demandados contra la senten
cia recaída en la primera instancia de 
este procedimiento,

Fallamos: Que declarando no haber 
lugar al recurso de apelación inter
puesto por los cónyuges don Eusebio 
Molina del Pilar y doña Alicia Lambán 
Abad contra la sentencia dictada en 
estos autos por el señor Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caba
lleros, debemos confirmar y confirma
mos en todas sus partes la sentencia 
recurrida, sin pronunciamiento espe
cial sobre imposición del pago de cos
tas producidas por la interposición y 
sustanciación de esta alzada.

A su tiempo, firme que sea esta re
solución y con testimonio de la misma, 
remítanse los autos originales al Juz
gado de donde proceden, para su in
mediato cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia 'o pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasa'a. 
Ricardo Mur Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original, a oue me 
refiero, v para oue conste y publicar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
para que sirva de notificación en for
ma al demandante rebelde en esta se
gunda instancia, expido la presente 
certificación, con el visto bueno del 
limo, señor Presidente, v la firmo en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a seis 
de febrero de mil novecientos setenta 
y tres. — El Secretario. Juan Cabe
zudo. — Visto bueno: El Presidente, 
José de Luna.

• • e

Núm. 1.005
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que la resolución dictada 

en los aútos a que se hará mención, 
copiada literalmente en su encabeza
miento y parte dispositiva, dice así:

"Sentencia número 15. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 

Guerrero. Magistrados: don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio Llo
pis Peñas, don Carlos Lasala Ferruca 
y don Ricardo Mur Linares. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 27 de 
enero de 1973. — Vistos por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territo
rial los presentes autos de juicio eje
cutivo sobre póliza de afianzamiento 
mercantil, con intervención de corre
dor de comercio colegiado, actuacio
nes promovidas por el "Banco Cen
tral", S. A., representado por el Pro
curador don Marcial J. Bibián Fierro 
y dirigido por el Letrado don Angel 
Duque Barragués, contra don Agustín 
Poblador Yagüe, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Zaragoza, 
y don David Diez Abadías, mayor de 
edad, industrial, casado y de la mis
ma vecindad, ambos en situación le
gal de rebeldía, procedimiento que se 
somete a conocimiento y resolución 
de la Sala en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por la entidad 
ejecutante contra la sentencia recaída 
en la primera instancia de este juicio,

Fallamos: Que declarando haber lu
gar al recurso de apelación interpuesto 
por la entidad mercantil "Banco Cen
tral", S. A., y con revocación de la 
sentencia dictada en estos autos por 
el limo, señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2, 
con fecha 8 de septiembre de 1972, en 
el juicio ejecutivo de que el presente 
rollo dimana, debemos mandar y man
damos seguir adelante la ejecución 
despachada contra los demandados don 
Agustín Poblador Yagüe y don David 
Diez Abadías hasta hacer trance y re
mate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
actor "Banco Central ”, Sociedad Anó
nima, de la cantidad de 152.701'80 pe
setas de principal y 296 pesetas de 
gastos de protesto, más los intereses 
legales desde la fecha de la interpe
lación judicial, a cuyo pago condena
mos solidariamente a ambos deman
dados; todo ello con imposición a am
bos demandados, y con carácter soli
dario, del pago de. costas procesales 
originadas en la primera instancia, y 
sin especial pronunciamiento en cuan
to a las de esta apelación.

Y con testimonio de esta resolución, 
que será notificada en forma a los de
mandados rebeldes, firme que sea esta 
sentencia, remítanse los autos origina
les al Juzgado de donde proceden, para 
su inmediato cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Pedro Revuelta..— 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasala. 
Ricardo Mur Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
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refiero, y para que conste y publicar 
en el “Boletín Oficial" de la provincia 
para que sirva de notificación en for
ma a los demandados rebeldes don 
Agustín Poblador Yagüe y don David 
Diez Abadías expido la presente cer
tificación, con el visto bueno del ilus- 
trísimo señor Presidente, y la firmo 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
seis de febrero de mil novecientos se
tenta y tres. — El Secretario, Juan Ca
bezudo. — Visto bueno: El Presidente, 
José de Luna.

Núm. 1.139
AUDIENCIA PROVINCIAL

Don Julio Torres Pescador, Secretario 
de Sala de la Audiencia Provincial 
de Zaragoza;
Certifica: Que la sentencia dictada 

en la apelación de los autos a que se 
hará mención, copiada en su encabe
zamiento y parte dispositiva, dice así:

"Sentencia número 7. — limos, seño
res: Presidente, don Mariano Jiménez 
Motilva. Magistrados: don Luis Gon- 
zález-Quevedo Monfort y don Constan
cio Diez Fomiés. — En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 3 de febrero de 
1973. — Vistos por la Sección Segunda 
de esta Audiencia Provincial los pre
sentes autos de juicio de cognición nú
mero 541 de 1969, sobre acción reivin- 
dicatoria de dominio, seguidos en el 
Juzgado municipal número 3 de los 
de esta capital, entre partes: de la una, 
como demandantes, don Vicente Primi
cia Añaños, industrial, y su esposa, 
doña Alejandra Amatria Orcoyen, sin 
profesión, mayores de edad y vecinos 
de Pamplona, representados por el Pro
curador don Antonio Poncel Guallar y 
asistidos por el Letrado don José-Al- 
berto García Atance, y de la otra, co
mo demandados, el Ayuntamiento de 
Sigüés (Zaragoza), incomparecido, y 
el señor Abogado del Estado, actuacio
nes que han venido a conocimiento y 
resolución de la Sala en virtud del re
curso de apelación interpuesto por el 
señor Abogado del Estado contra la 
sentencia del Juzgado municipal dicho 
de 13 del pasado junio,

Fallamos: Que estimando el recurso 
de apelación interpuesto por el señor 
Abogado del Estado contra la senten
cia dictada por el señor Juez municipal 
del número 3 de los de esta capital 
en 13 del pasado junio, estimatoria de 
la acción promovida por la represen
tación de don Vicente Primicia Añaños 
y su esposa, doña Alejandra Amatria 
Orcoyen, y acogiendo la excepción pro
puesta, debemos abstenernos y nos 
abstenemos de entrar en el fondo del 
asunto, con imposición a los deman

dantes de las costas de primera ins
tancia y sin hacer declaración de las 
de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala y a los autos de su razón, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Mariano Jiménez. — Luis González-Que- 
vedo. — Constancio Diez". (Rubrica
dos).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y sirva de 
notificación al Ayuntamiento de Si
güés, incomparecido en la relacionada 
apelación, expido la presente certifi
cación y la firmo en Zaragoza a ocho 
de febrero de mil novecientos setenta 
y tres. — El Secretario, Julio Torres.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades tj Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 1.188
LUMBRERAS VELA (José-Antonio), 

de 22 años de edad, hijo de Alvaro y 
Margarita, soltero, camarero, natural 
de Zaragoza y residente en la misma 
ciudad, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Huesca en el término 
de diez días, a fin de constituirse en 
prisión que le ha sido decretada en su
mario 7 de 1973, sobre robo.

Juzgados de Primeia Instancia

Núm. 1.146
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha en juicio 
ejecutivo que se tramita en este Juz
gado con el número 106 de 1972, a 
instancia de “Frigoríficos Marbamar”, 
Sociedad Anónima, representada por 
el Procurador señor Velasco, contra 
herencia yacente y herederos descono
cidos de don José-María Sazatornil Re
macha, cuyo último domicilio del cau
sante lo tuvo en plaza de la República 
del Ecuador, número 3, tercero de
recha, de Madrid, en reclamación de 
388.816,53 pesetas de principal y pese

tas 75.000 calculadas para intereses y 
costas, por el presente se requiere ds 
pago a dichos demandados herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
don José-María Sazatornil Remacha de 
las cantidades reclamadas y se les ciu 
de remate, concediéndoles el término 
de nueve días para que se personen e: 
autos y se opongan a la ejecución, si 
les conviniere, bajo los apercibimie: 
tos legales, y a la vez se les hace sí 
ber que con esta fecha se ha practica
do embargo del piso citado sin previo 
requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero.

Dado en Zaragoza a uno de febrero 
de mil novecientos setenta y tres. - 
El Juez, (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

Núm. 1.230
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez 
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de mar® 

de 1973, a las once horas de su mam
úa, tendrá lugar en la sala -audiencia 
éste Juzgado la venta en pública y L 
mera subasta de los bienes 
que seguidamente se describen, em 
gados como propiedad de la parte 
mandada en los autos de juicio eje . 
tivo seguidos en este Juzgado coD . 
número 591 de 1971, a instancia 
Procurador señor García Anadón, cn 
presentación de “Hierros del Ebro • 
ckdAd anónima, contra don 
larcés Ramos, de esta vecindad . 
Tudelilla, número 20). haciéndose^ 
tar: Que para tomar parte en l-1 
ta deberán los licitadores c0115’®031^ 
viamente en el Juzgado, o 
miento al efecto, el 10 por 100 1
ció de tasación, sin cuyo 
serán admitidos; que no se a 
posturas que no cubran las dos 
partes del avalúo; que podra 
el remate en calidad de ceder a v 

bienes cuya venta se anuncia, 
presión de precio de tasación- ..

l .° Televisor marca “In^ ‘ 
pulgada , con UHF y e^eV3 ix 
tor, en funcionamiento. Tasa 

itntro 
cuerpo 
en la 
nederí 
Ümpai 
v un 
fentam 
tibie. '

6.’ 
luna ir 
mesita 
una c< 
dos si 
color x 
3.000.

7.1
ca ma 
«tas

8.»
lo “H 
aelada

9.» 
con ir 
51) mi 
9.000.

10. 
'Some 
Tasad

11.

cn pa 
¡Zi 

cha”, 
"corte 
5CV

12. 
marcí 
aspec 
2000

13. 
ti “(

14 
CV.

15 
’óger 
Tasai

16 
iilar

12^

setas 7.500. , a-'i 
2 .° Frigorífico marca “E^- - 

de'o F-230-4. Tasado en 4.ouv r 
.<• en i3.° Lavadora eléctrica, - 

lav”, tamaño pequeño. Tasa 
setas 750.

4.° Calentador de butan°
“Otsein”. En 1.000 pesetas. -r

5 .° Cuarto estar compu6^0 
sillo, sofá tres plazas, tapizJ^ 
color marrón y almohadones 
dientes; mesa libro extensi -

cn 3
18

^ta.
1$

21
Va
6.0C

2

V
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es£s y untro cuadrada; mueble - librería dos 
ere ce ruerpos, con once huecos, tres armarios
?rencü 
los de 
cha de 
es cita 
imino 
nen er 
ion, s 

)imien 
ace sa 
■actica- 
previ? 

rorarse

Obrero 
res. - 
-etario

núnie-

mar® 
mañi" 

ncia^

autb^ 
embaí'
rte
ej^ 

con »
cía

en 
ro",^
itos

e cent 
siib-'

iar 
tabk» 
lelp^ 
sito * 
bni^ 
tercí-- 
hact^ 
teríf' 
conír

en t

en ?

de^

e: la parte superior, dos puertas co- 
nediras v seis cajones en la inferior; 
lámpara techo ocho luces, en metal, 
v un cuadro forma rectangular repre
sentando batalla naval, con firma ile- 
rble. Tasado en 8.000 pesetas.

6 .’ Armario dormitorio tres cuerpos, 
lima interior en parte central, rota; dos 
mesitas noche con dos cajones cada una; 
una consola con tres cajones y luna, y 
los sillones madera, tapizados en tela 
color verde y blanca. Tasado en pesetas 
3.000.

7 .* Coche marca “Seat 1430”, pla
cí matrícula Z-100.782. Tasado en pe- 
4as 120.000.
8“ Prensa marca “Eran B”, mode- 

■' H-OL”, motor eléctrico, de 50 to
neladas. Tasada en 30.000 pesetas.

Taladro columna marca “Lasa”, 
ron motor eléctrico 1,25 CV, de hasta 
30 milímetros broca. Tasado en pesetas 
9.000.

10 Guillotina - cortadora motor 
Somesa”, de 3 CV, número 314557. 

lasada en 7.000 pesetas.
J1 Dobladora chapa, pintada en ver- 
e- sin marca visible, cuadro mandos 

parte superior frontal, denominados 
® izquierda a derecha, “paro”, “mar- 

e a > manual”, “tiempo”, “presión” y 
^■rota y larga”, con motor eléctrico de 
0 CV. Tasada en 12.000 pesetas.

Grupo soldadora eléctrica sin 
3larca visible, con ruedas, color óxido, 
^OOQ0 ^eter^ora^°- Tasada en pesetas

. ^ruP° soldadura eléctrica mar
' Ciec”. Tasado en 3.000 pesetas.

Tronzadera “Cutí”, motor de 5 
Tasada en 4.500 pesetas.

1 ^ruP° soldadora eléctrica “Au- 
Martínez”, S. A., n.0 21955-70. 

a(o en 4.000 pesetas.
16 t ■ ría!ar lrescientas piezas perfil rectán- 

y diversos tipos y medidas, de 
^fros longitud. Tasadas en 

1 Pesetas.
F" ’, furgoneta marca “Renault 4- 
£n matrícula Z-77.753. Tasada 

pesetas. to. p
■isib» rensa toneladas, sin marca 
•T-erg ^m°_tor “Cenemesa”, 3 CV, nú- 
setas 38 00^"^’ €n Tasada en pe-

ZL^20rta^°ra Pe^es marca “MG”, 
2q 20. Tasada en 4.000 pesetas.
A. “Cuti”, motor “Abril”, 

número 49530. Tasada en 
, Poetas.
^1. Tt

r?arca -Tp ^mpresor “Jarbal”, motor 
en 9 noG ’ ^amaño grande. Tasa- 

U0° pesetas.

22. Grupo soldadora eléctrica mar
ca “Oxígeno Industrial”, S. A. Tasado 
en 3.000 pesetas.

23. Un grupo de soldadora eléctri
ca marca “Car”, número 11.885. Tasa
do en 3.500 pesetas.

24. Una báscula de 200 kilogramos 
de fuerza, sin marca visible. Tasada en 
1.500 pesetas.

25. Una máquina, de escribir marca 
“Hispano Olivetti”, modelo “Lexicón 
80”, de 120 espacios, núm. 1249145, 
con su mesa “Involca”. Tasada en pe
setas 4.000.

26. Sumadora manual marca “Oli
vetti”, número 306326. Tasada en pe
setas 3.000.

27. Mesa despacho metálica, con ta
blero fórmica, de un pedestal, con tres 
cajones en lado izquierdo, un sillón gi
ratorio con ruedas, armazón metálico y 
tapizado en skai negro, y dos sillones 
fijos., a juego con el giratorio. Tasado 
en 3.000 pesetas.

Total tasación, 337.750 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de febre

ro de mil novecientos setenta y tres.— 
El Juez, Rafael Olióte. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.318
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de marzo 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, con rebaja del 25 % del 
precio de' tasación, de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 329 de 1970, a instancia del 
Procurador señor Faro Moreno, en re
presentación de “Azulejos Monz5”, so
ciedad anónima, contra “Coprovi”, so
ciedad limitada, con domicilio en Va
lencia (avenida María Cristina, núme
ro 5, quinto), haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al efec
to, el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %;' 
que podra hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

l .° Máquina escribir marca “Facit”, 
eléctrica, de carro grande. Tasada en 
13.000 pesetas.

2 .° Máquina escribir marca “Facit”, 
carro grande, manual, con sus corres
pondientes mesas metálicas movibles. 
Tasada en 9.000 pesetas.

3 .” Máquina reproductora de pla
nos, tipo WE 3140 TK, marca “Rá- 
venna”. Tasada en 10.000 pesetas.

4 ." Máquina sumarresta, con marca 
“Odhner”, manual. Tasada en pesetas 
3.000.

5 .° Dos archivadores metálicos con 
cuatro y tres cajones. Tasados en pese
tas 8.5Ó0.

6 .” Despacho tipo ministro, con>- 
puesto de mesa con pies metálicos, 
cinco cajones y tapa de madera railite 
gris, un sofá de dos cuerpos, dos sillo
nes y una silla tapizados asientos y res
paldo; dos sillas y dos sillones tapizados 
en asientos y respaldos en skai gris 
claro. Tasado en 15.000 pesetas.

Total tasación, 58.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno de febrero 

de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.151
JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 36 de 
1973 se tramita expediente de decla
ración de herederos "ab intesiato” de 
Claudia Cabestré Villanueva, fallecida 
sin testar el día 18 de julio de 1971, en 
Novillas, natural de la misma locali
dad, de estado viuda, solicitando la 
herencia sus hermanos de doble víncu
lo Manuel y Angeles Cabestré Villa- 
nueva, y por los hijos de sus premuer
tos hermanos, Jesús y Rosario Cabestré 
Villanueva.

Lo que se hace público para que todas 
aquellas personas que se consideren 
con igual o mejor derecho a dicha he
rencia comparezcan ante este Juzgado 
alegando lo que a su derecho convinie
re y en un plazo de treinta días.

Zaragoza a uno de febrero de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.153
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 5 de Zaragoza 
en providencia de esta fecha dictada
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en autos de juicio ejecutivo número 491 
de 1972, seguidos a instancia de “Pro
motora Aragonesa", S. A., representada 
por el Procurador señor Malfey Alcai- 
ne, contra don Lorenzo Zamora Val, 
por medio de la presente, que se pu
blicará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se insertará en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia, se 
cita de remate a dicho demandado, 
concediéndole el término de nueve días 
para que se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución, si le convi
niere, haciéndole constar que se ha 
procedido al embargo de una finca 
de su propiedad sin previo requeri
miento de pago, por ignorarse su pa
radero, y que las copias de demanda 
y documentos las tiene a su disposi
ción en la Secretaría de este Tuzeado.

Y para que sirva de citación de re
mate al demandado don Lorenzo Za
mora Val exrnido la présente en Zara
goza a seis de febrero de mil nove
cientos setenta y tres. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.232
JUZGADO NUM. 6

Don Julio boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que ti día 17 de abril 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de los bienes inmuebles que se
guidamente se describen, hipotecados 
como propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 155 de 1972, a 
instancia del Procurador señor Bibián, 
en representación del Banco Central 
en ésta y otros, contra don Julio Bernad 
Valmaseda, de esta vecindad (Coso, nú
mero 102), haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no habiendo postura que cubra 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación rebaja
do en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación .del remate se hará sa-' 
ber el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda librar sus bienes pagando al ac
tor, o presentar persona que mejore 
la postura, que podrá hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero; que se' 
anuncia la subasta a instancia del actor 

sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos; que los autos y la cer
tificación dal Regí tro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá qus todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámene 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
remáte.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión del precio de tasación:

La finca urbana, nave industrial en 
término del Rabal, de esta ciudad, par
tida de “Corbera Baja”, que se descri
be en los edictos publicados en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia número 
141, de 21 de julio de 1972, anuncio 
número 4.544; “Bol- tín Oficial del Es
tado” número 149, dé 22 de junio de 
1972, páginas 11222 y 11223, y “He
raldo de Aragón”, de esta ciudad, de 
15 de junio de 1972, página 17, cuyas 
descripciones tanto en cuanto a su ca
bida, linderos, particularidades y titu
lación se dan por reproducidos íntegra
mente.

En cuanto a los bienes inmuebles si
tos en la nave objeto de subasta y pro
piedad del ejecutado y que constan 
igualmente hipotecados conjuntamente 
en el inmueble, salen a pública licita
ción únicamente los siguientes:

Una limadora marca “Tum”, de seis
cientas curvas de recorrido, con motor 
de 2 HP, con utillajes.

Un torno de 1.000 milímetros entre 
puntos, semiautomático.

Un torno revólver marca “Algur”, 
con alimentador y bomba, con motor 4 
HP.

Una rectificadora marca “Esturia", 
con motor de 1,5 HP.

Un taladro de columna marca “Ipo”, 
de hasta 25 milímetros, con motor de 1 
HP. .

Un taladro marca “Hedisa”, con mo
tor de 0,5 HP.-

Una sierra automática marca “Uniz". 
Otra sierra automática.
Y un grupo de soldadora eléctrica.
Se excluyen los demás bienes mue

bles anexos al edificio hipotecado por 
haber sido adjudicados a terceras per
sonas.

• Se ha fijado a efectos de subasta 
como valor de la finca y demás bienes 
hipotecados en la cantidad de pesetas 
17.000.000.

Zaragoza a diez de febrero de mil no
vecientos setenta y tres. — El juez. Ju
lio Boned. — El Secretario, (ilegible).

Don

Juzgados Municipales

Núm. 1.233
JUZGADO NUM. 1 

Celedonio Ceña López, Juez mi? 

13 prese 
itin Oí 
mezcar 
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i< copi 
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nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 754 de 1970, instado pe: 
‘ Piensos Aragoneses", S. A., representa
da por el Procurador señor Peiré Agu? 
rre, contra Ignacio García Bermejo, s 
sacan a pública subasta, por primen 
vez, los bienes embargados al deman
dado, que se mencionan con su valora
ción:

1 .* Un cuarto estar compuesto di
sofá de tres plazas y dos sillones; nun 
centro e tructura madera tallada y ti
queada, con encimera de mármol; mesa 
comedor plegable, oon dos pedestales; 
mueble librería con diversos huecos, ar
marios, cajones y departamentos; cua
dro de 0,80 x 0,40 representando m 
paisaje; tasado en 9.450 pesetas.

2 .° Un dormitorio compuesto de ar
mario de luna, comodín con espet 
dos mesitas de noche, de fórmica; fr 
sado en 4.600 pesetas.

3 .’ Un taquillón laqueado en bU 
co; en 1.750 pesetas.

Total, 15.800 pesetas. .
Tendrá lugar en este Juzgado d 1 

de marzo próximo, a las diez hor^- 
para tomar parte deberán los liciti 
res depositar el 10 por 100 de la f 
ción, acreditando su personalidad, 
cuyos requisitos no serán admitidos- r'1 
permitiéndose po turas que no cub^ 
dos tercios de la tasación. Tales bie 
los tiene depositados el demand-1 ■ 
donde podrán ser examinados.

Zaragoza, nueve de febrero d 
novecientos setenta y tres. — 
Celedonio Ceña. — El Secretario, I- 
gible).

Núm. 1.075
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
y emplazamiento jei?51
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De orden del señor Juez j 
del Juzgado número 2 de Zar3= 
en virtud de lo acordado en ... 
de cognición que se tramita . 
número 49 de 1973, a instancia ;; 
tonio Mainar Aparicio, represe^^ 
por el Procurador don Fernani 
Aguirre, contra otra y la 
cente y herederos desconocido l . 
tor Pinilla Pascual, en reclama1^. 
12.000 pesetas, se emplaza a dic 
rederos y herencia yacente 
de la presente a fin de que dv 
término de seis días, que cor?efD 
a contarse desde el siguiente

de 
ha

l124
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IIi presente aparezca inserta en el "Bo- 
L;;m Oficial" de esta provincia, com- 

■arczcan y personen en los citados 
míos y contesten la demanda formu- 
ida en la forma que la Ley previene, 
con apercibimiento que si no lo hacen 
¡eran declarados en rebeldía y segui- 
711 las actuaciones su curso legal. 
Centras tanto quedan a su disposi- 
mn en la Secretaría de. este Juzgado 
as copias presentadas.

Y para que sirva de notificación y 
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'¿cente y herederos desconocidos de 
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; mtSi 
y la

; mesa

tita provincia, se expide la presente 
s Zaragoza a cinco de 
mil novecientos setenta y 

istalís ':retario, (ilegible).
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Núm. 1.156
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplmamiento
En virtud de lo acordado en provi- 

joncia de fecha de hoy, el juicio de 
bitas que se sigue en este Juzgado

3

ton el número 113 de 1973, sobre le- 
‘■ones causadas a Miguel Simón Ruiz, 

en la Ciudad Sanitaria de la Se-. - en la Ciu 
e ' I ^idad Social- —^™1 "José Antonio Primo de 

'n'era dijo ser de 25 años, casado 
de Domingo y de Angeles, domi- 

, -''do en calle Cinco de Noviembre, 
^oro 5, (ie csta ciudad, sin que ha- 
¿^(,° hallado por la Policía, y que 

lesionado o asistido en el refe- 
•0jCentro sanitario el día 31 de enc- 
í e (973, a las diecinueve quince ho- 

'e emplaza al mismo para que 
k-i ,^rm*no de cinco días, a contar 
<i^'a Publicación en el "Boletín Ofi- 
t$te t ? esta Provincia, comparezca en 
y Jurado para ser reconocido por 
’ Yenor Médico forense.
':-..^ara que conste y sirva de noti- 

v err|nlazamiento en forma ex- 
«ti e] « nresente. nara su publicación 
tía en Oficial” de esta provin- 

' -araeoza a siete de febrero de 
?c'entns setenta y tres. — El 

(ilegible).

Núm. 949
JUZGADO NUM. 3

do ^¡0T^era70 Sarmiento, Secreta- 
dí 7^ Juzgado municipal número 3 
h ¿aragoza;

fe: n -^do en yue én el juicio de faltas se
de ]qTC Juz8a^0 con el número 
$e a- s°bre lesiones por agre- 

la sentencia cuyos enca- 
^ente- ° son dd tenor literal

"Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
febrero de 1973. — El señor don Roge
lio Gállego Moré, Juez municipal del 
Juzgado número 3; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes: de la una el 
Ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, y Miguel Gracia An
drés, de 54 años, soltero, peón, natu
ral de Badenas (Teruel), en ignorado 
paradero, como lesionado, y Juan Mar
tínez Lacalle, de 58 años, soltero, peón, 
natural de Barca (Soria), vecino de Za
ragoza (Albergue municipal), de la otra, 
como denunciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia' formulada al denun
ciado Juan Martínez Lacalle, declaran
do de oficio las-costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mandó y firmo. — Rogelio Gállego 
Moré". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
f.ue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha, de que doy fe. — Julio Merayo. 
(Rubricado).

Concuerda fielmente con el original, 
al que me remito.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciante Mi
guel Gracia Andrés, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el pre
sente para su publicación en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia, en Za
ragoza a tres de febrero de mil nove
cientos setenta y tres. — El Secreta
rio, Julio Merayo.

Núm. 950
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núm. 8 
de 1973, sobre escándalo, contra María 
Jesús García Sanjosé, se dictó la sen
tencia cuyos encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
febrero de 1973. — El señor don Ro
gelio Gállego Moré, Juez municipal del 
Juzgado número 3; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de faltas 
seguido entre partes: de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la 
acción pública, y don Martín García 
del Rey, de 39 años, casado, policía 
municipal en esta ciudad, natural de 
Balbacil (Gu^dalaiara), vecino de Za
ragoza (calle Santa Teresita, núm. 26), 
como denunciante, y María-Jesús Gar
cía Sanjosé, de 23 años, soltera, sus 
labores, natural de Medina de Rioseco

(Valladolid), en ignorado paradero, de 
la otra, como denunciada, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a la denun
ciada María-Jesús García Sanjosé, de
clarando de oficio las costas de este 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gállego

1 Moré". (Rubricado).
Publicación. — Leída y publicada 

fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha, 
de que doy fe. — Julio Meravo. (Ru
bricado). "

Concuerda fielmente con el original, 
al que me remito.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la denunciada María 
Jesús García Sanjosé, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el pre
sente, para su publicación en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia, en Za
ragoza a tres de febrero de mil nove
cientos setenta y tres. — El Secreta
rio, Julio Merayo.

Núm. 951
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez municipal de este Juz

gado, en providencia dictada en el jui
cio de faltas número 1.073 de 1972, 
que se sigue sobre malos tratos, con
tra Juan-José Arnal Príncipe, de 45 años, 
casado, marmolista, natural de Zara
goza, en ignorado paradero, ha acor
dado, en virtud a ser firme la senten
cia, la notificación y traslado al mis
mo, en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, de la siguiente tasación de 
costas:

Derechos Registro (11.a C.), 20 pe
setas.

Derechos y diligencias previas (ar
tículo 28-1.’), 115 pesetas.

Derechos ejecución (artículo 29), pe
setas 30.

Derechos publicación citación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, pese
tas 312.

Reintegros del expediente, 70 pese
tas.

Pólizas Mutualidad Administración 
Justicia, 80 pesetas.

6 por 100 tasación (10-6.o-l.*), 38 pe
setas.

Total, 665 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Juan-José Ar
nal Príncipe, requiriéndole para que 
se persone en este Juzgado y satisfa
ga el importe de la anterior tasación, 
así como para que se constituya en 
prisión al objeto de cumplir la pena 
de cinco días de arresto menor que le
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i
ha sido impuesta, expido la presente 
en Zaragoza a uno de febrero de mil 
novecientos setenta y tres. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 1.078
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núm. 849 
de 1972 se ha dictado la sentencia cu
yos encabezamiento y fallo dicen así:

"Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
febrero de 1973. — El señor don Roge
lio Gállego Moré, Juez municipal del 
Juzgado número 3; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes: de la una el 
Ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, Miguel Angel Royo 
González, de 18 años, soltero, emplea
do, de esta naturaleza y vecindad (calle 
Miradores, número 16), representado 
por su madre, Juana González Mon- 
toya, de 40 años, casada, sus labores, 
natural de Santa Elena .(Jaén) y con 
igual vecindad y domicilio que el an
terior, como perjudicado; la empresa 
"Perfumerías Chiro", de la que es apo
derado comercial Agustín Gil Valiente, 
de 43 años, casado, natural y vecino de 
Zaragoza (calle Hernán Cortés, núm. 5), 
como perjudicada; Hugues de la Ba
rre de Nanteuil, cuyas circunstancias 
se ignoran, como responsable civil sub
sidiario, y Myriam Louise Colette de 
Fromont de Bouaille, de 26 años, sol
tera, secretaria, natural de Lyon (Fran
cia) y de dicha-vecindad (9 avenue Ma- 
rechal Foch), de tránsito en Zaragoza, 
como denunciada, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la denunciada Myriam Louise 
Colette de Fromont de Bouaille, en 
concepto de autora responsable de una 
falta contra las personas, de lesiones 
por simple imprudencia, de la que se 
derivan daños, a la pena de 300 pese
tas de multa, reprensión privada y pri
vación del permiso de conducir por 
tiempo de un mes, al pago de la indem
nización de 450 pesetas a la perjudica
da Juana González Montoya, en su ca-

lidad de representante legal de Miguel- 
Angel Royo González, al pago de la in
demnización de 3.077'35 pesetas a la 
empresa "Perfumerías Chiro”, de cu
yas dos indemnizaciones responderá 
subsidiariamente Hugues de la Barre 
de Nanteuil, y al pago de las costas 
de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gállego 
Moré". (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publi
cada en el día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó celebrando audiencia
pública.

Y para que conste y, mediante 
publicación en el "Boletín Oficial" 
la provincia, sirva de notificación

su 
de 
en

forma a Húgues de la Barre de Nan- 
teuil, expido el presente en Zaragoza 
a tres de febrero de mil novecientos se-
tenta y tres. — El Secretario, 
Merayo.

Julio

Núm. 1.079
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número

do Rafael de la Sierra González, de
clarando de oficio las costas de este 
juicio y dejando libres las acciones ci
viles a los perjudicados para la recla
mación que estimen oportuna. Remíta
se testimonio de la presente, tan pron
to sea firme, al Juzgado de instruc
ción número 2 de esta ciudad.

Así por esta mi sentencia lo pronu
ció, mando y firmo. — Rogelio Gallee. 
Moré". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Señe- 
ría, que la dictó estando celebrand 
audiencia pública en el día de su fe
cha, de que doy fe. — Julio Meravc 
(Rubricado).

Concuerda fielmente con el origina, 
al que me remito.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a los perjudicado4 
Jacques Bredillet y María Claude Dan 
co, ésta de paso por esta ciudad, expi
do el presente, para su publicación 
en el "Boletín Oficial" de esta provi»
cia, en Zaragoza a seis de 
mil novecientos setenta y 
Secretario, Julio Merayo.

febrero & 
tres. -
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15 de 1973, sobre lesiones y daños 
accidente de circulación, se dictó 
sentencia cuyos encabezamiento y 
lio son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En Zaragoza a 6

en 
la 

fa-

de
febrero de 1973. — El señor don Ro
gelio Gállego Moré, Juez municipal del 
Juzgado número 3; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes: de la una el 
Ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, y María Claude Ban
co, de 23 años, soltera, estudiante, na
tural y vecina de París (Francia), co
mo lesionada; Jacques Bredillet, pa
dre de la anterior, domiciliado en Pa
rís, como perjudicado, y Rafael de la 
Sierra González, de 24 años, soltero, 
estudiante, natural de Viana de Piéla- 
fos (Santander), vecino de Zaragoza 
(calle General Sueiro, número 10, se
gundo izquierda), de la otra, como 
denunciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denuncia

Núm. 1.234 
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez nium- 
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de i^- 

ció de cognición número 522 de 
seguido a instancia de don Pablo 
11er Royo, contra “Plásticos Mar 
he acordado sacar a su venta en 
da v pública subasta, con las con j1- 
nes legales y el 25 por 100 de 
del precio de valoración, los bienes 
Largados al demandado, y que> 
valoración, se hallan insertos en e 
letín Oficial” de la provincia nu 
19, de fecha 24 de enero pasado. 
las condiciones que en el m^smOe1¿¡j 
ran, y para cuyo acto he señalado e- 
9 de marzo, a las diez horas. J

Dado en Zaragoza a diez de = 
de mil novecientos setenta y 
El Juez. Ricardo Soto. — El j 
rio, (ilegible).
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